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Consejería de la Presidencia,  

Administración Pública e Interior 

Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos 

 
ANTEPROYECTO DE LEY DE LAS POLICÍAS LOCALES DE ANDALUCÍA 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA COMPLEMENTARIA 

 
 

La presente memoria se realiza como complemento a la memoria funcional y justificativa de 7 de abril 
de 2021, con la finalidad de hacer mención a lo dispuesto en el artículo 7.3 del Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
administrativa de la Junta de Andalucía. 

 
 De acuerdo con el citado precepto, cuando se establezca en un anteproyecto de Ley que el silencio 
administrativo tenga efecto desestimatorio, se expondrá en la memoria la razón imperiosa de interés general 
que lo justifica, en los supuestos en los que el procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su 
ejercicio. Este extremo quedará sintetizado en la exposición de motivos de la norma a aprobar. 
 

El presente Anteproyecto de Ley prevé dos supuestos de silencio desestimatorio: 
 
1) Artículo 60.2.  Este artículo dispone, en su primer apartado, que las escuelas municipales de la 

policía local podrán tener la condición de acreditadas por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 
Andalucía cuando reúnan las condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre a solicitud del 
respectivo municipio y previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. 
Para el otorgamiento de tal condición, que se realizará mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
con competencias en formación de las policías locales, deberán considerarse, además de otras circunstancias 

que puedan determinarse, la capacidad docente de la escuela, sus programas formativos, su profesorado, su 
infraestructura, así como su equipamiento didáctico. 

 
En su apartado segundo establece que, sin perjuicio de la obligación de dictar y notificar la resolución 

expresa, el vencimiento del plazo máximo establecido reglamentariamente sin haberse notificado la misma, 
legitima al municipio que hubiera deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio 
administrativo.  

 
Este precepto obedece a la necesidad de fiscalizar las condiciones que deben cumplir las escuelas 

municipales de la policía local para obtener la condición de acreditadas por el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía. Es necesario un pronunciamiento expreso de esta Consejería, ya que, en 
virtud de la obtención de esta condición, las escuelas municipales de la policía local acreditadas podrán 
impartir al alumnado de otros municipios, los cursos asignados por el Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía, ajustando sus programas y duración a los que de igual nivel esta imparta. 

 

2) Artículo 83.2.  Dentro del título dedicado al régimen disciplinario se prevé, en el artículo 83, la 
suspensión o inejecución de la sanción, disponiendo que el órgano competente del respectivo ayuntamiento 
para la imposición de las sanciones podrá acordar, de oficio o a instancia de la persona interesada o de la 
junta de personal o delegados de personal, y siempre que mediara causa justa para ello, de la que 
racionalmente se deriven daños o perjuicios de imposible o difícil reparación, la suspensión de la ejecución 
de la sanción por tiempo inferior al de la prescripción o su inejecución total o parcial.  
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En el apartado 2, establece que el plazo máximo para acordar la suspensión de la ejecución de la 
sanción por tiempo inferior al de la prescripción o su inejecución total o parcial a instancia de la persona 
interesada, será de quince días a partir del día siguiente de la solicitud, salvo que en los reglamentos 
específicos de cada cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes ayuntamientos establecieran 
otro distinto. Al vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el silencio 
administrativo tendrá efecto desestimatorio. 

 
En este caso se considera necesario un pronunciamiento expreso de la Administración al respecto, ya 

que podría darse el caso de que, por la falta de respuesta a la solicitud, pudieran entenderse admitidas 
solicitudes de suspensión de sanciones como la separación del servicio o la suspensión de funciones, desde 

tres meses y un día hasta un máximo de seis años, y que funcionarios que hayan cometido faltas muy graves 
o graves pudieran seguir prestando servicio. En este sentido, es necesario un pronunciamiento expreso y 
motivado de la Administración en un sentido o en otro para no perjudicar derechos de terceros. 

 
 
El establecimiento de estos silencios en los artículos referidos supone una garantía para la 

ciudadanía, ya que por un lado se asegura la actividad únicamente de escuelas municipales que hayan 
obtenido la condición de acreditadas según los requisitos exigidos, y por otro, se impide, hasta que no haya 
un pronunciamiento expreso, la prestación de servicios de funcionarios que hayan resultado sancionados. 

 
 
 
 
 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO 

Fdo. Miguel Briones Artacho Fdo. Fernando Jaldo Alba 
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